
Solicitud de becas de prácticas profesionales en centros y servicios de bibliotecas y archivos 
gestionados por la Generalitat (20332 / SIA: 2093188)

Organismo
Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y Deporte

Estado
Cerrado

Plazo de solicitud
Cerrado

INFORMACIÓN BÁSICA

PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS
Renuncia a la beca de prácticas profesionales adjudicada por la Generalitat. (16206 / SIA: 821188)•

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Decreto 132/2009, de 4 de septiembre, del Consell, por el que se regula la concesión de becas 
(DOCV nº 6097, de 08/09/09).
· [Normativa] Orden 17/2011, de 6 de mayo, de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas, por la 
que se desarrolla el capítulo II, de las becas de prácticas profesionales, del Decreto 132/2009, de 4 de 
septiembre, del Consell, por el que se regula la concesión de becas (DOCV nº 6521, de 16/05/11).
· [Normativa] Orden 63/2016, de 3 de octubre, de la conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas para la realización de prácticas 
profesionales en el ámbito de las bibliotecas y archivos gestionados por la Generalitat (DOCV nº 7889, 
06/10/16).
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2021, del conseller de Educación, Cultura y Deporte, por la cual 
se convocan becas para la realización de prácticas profesionales en centros y servicios de bibliotecas y 
archivos gestionados por la Generalitat.(DOGV nº 9208 de 4/11/2021.)
· [Normativa] Extracto de la Resolución de 21 de octubre de 2021, del conseller de Educación, Cultura y Deporte, 
por la cual se convocan becas para la realización de prácticas profesionales en centros y servicios de 
bibliotecas y archivos gestionados por la Generalitat.(DOGV nº 9208 de 4/11/2021.)

ENLACES
· [Normativa] Anexo I: Listado provisional de puntuaciones.
https://ceice.gva.es/documents/161869864/175003519/Annex+Acta+1/66072d4a-4bcc-4d88-85c1-
13f71a067c4d
· [Normativa] Publicación Extracto Acta Comisión de Valoración.
https://ceice.gva.es/documents/161869864/175003519/Acta+1%C2%AA%20Reunion/e90ed7b6-55bd-49a8-
a8c0-dfe97227b4d7
· [Normativa] Presentación de documentación.
https://sede.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18494
· [Normativa] Presentación de alegaciones
https://sede.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=16204
· [Normativa] 2ª Acta Comisión de Valoración (Listado definitivo de puntuaciones y citación entrevista)
https://ceice.gva.es/documents/161634402/175010045/Acta+2/ff79b110-2473-4310-b1b5-13d8572a1ac9
· [Normativa] 3ª Acta de la reunión de la comisión evaluadora de la convocatoria de 15 becas para la 
realización de prácticas profesionales en centros y servicios de bibliotecas y archivos gestionados por la 
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Generalitat.
https://www.gva.es/downloads/publicados/PR/Acta_3.pdf
· [Normativa] Resolución de 7 de marzo de 2022, de la Dirección General de Cultura y Patrimonio, por la que se 
publica la adjudicación de quince becas para la realización de prácticas profesionales en centros y servicios de 
bibliotecas y archivos gestionados por la Generalitat.
http://www.dogv.gva.es/datos/2022/03/11/pdf/2022_1936.pdf
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2022, de la directora general de Cultura y Patrimonio, por la cual 
se acepta la renuncia formulada por la persona adjudicataria y el nombramiento de la persona sustituta 
correspondiente a la beca para la realización de prácticas profesionales en centros y servicios de bibliotecas y 
archivos gestionados por la Generalitat.
http://www.dogv.gva.es/datos/2022/03/30/pdf/2022_2522.pdf
· [Normativa] CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 6 de junio de 2022, de la directora general de Cultura 
y Patrimonio, por la cual se acepta la renuncia formulada por la persona adjudicataria correspondiente a la 
beca para la realización de prácticas profesionales en centros y servicios de bibliotecas y archivos gestionados 
por la Generalitat.
http://www.dogv.gva.es/datos/2022/06/28/pdf/2022_6001.pdf
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2022, de la directora general de Cultura y Patrimonio, por la 
cual se acepta la renuncia formulada por la persona adjudicataria de una beca para la realización de prácticas 
profesionales en centros y servicios de bibliotecas y archivos gestionados por la Generalitat.
https://dogv.gva.es/datos/2022/11/04/pdf/2022_9898.pdf
· RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2023, de la directora general de Cultura y Patrimonio, por la que se acepta la 
renuncia formulada por la persona adjudicataria de una beca para la realización de prácticas profesionales en 
centros y servicios de bibliotecas y archivos gestionados por la Generalitat.
https://dogv.gva.es/datos/2023/04/05/pdf/2023_3366.pdf

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· Servicio del libro y bibliotecas
· Servicio de Archivos

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Desde: 05/11/2021 Hasta: 25/11/2021
El plazo de presentación de solicitudes es de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el DOGV nº 9208 de 4/11/2021.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de esta convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 
2. Las personas que aspiran a obtener las becas tienen que presentar, exclusivamente por vía electrónica, la 
solicitud, que incluye un currículum, en modelo normalizado. Se presentará una solicitud por cada una de las 
becas que se solicite. Para lo cual tienen que acceder en la sede electrónica de la Generalitat 
(https://sede.gva.es), a través del apartado de servicios en línea, y tienen que buscar el trámite de solicitud de 
la beca diseñado a tal efecto, o acceder directamente a través de la dirección de internet 
https://www.gva.es/va/inicio/procedimientos?id_proc=20332. Para presentarla, hay que disponer de la firma 
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electrónica mediante alguno de los sistemas admitidos en la sede electrónica de la Generalitat 
(https//sede.gva.es) que se indican. En este trámite tendrán que rellenar el currículum que forma parte de la 
solicitud de forma completa, para indicar todos y cada uno de los méritos que las persones aspirantes 
entiendan que puedan ser evaluables según la Orden 63/2016 y esta convocatoria, a fin de obtener una suma 
total que será la autobaremación inicial automática de los méritos alegados. En caso de que una misma 
persona presente más de una solicitud para la misma modalidad, solo se tendrá en cuenta la última presentada 
y se archivarán las anteriores. 
3. El formulario de solicitud incorpora una declaración responsable mediante la cual la persona que lo presenta 
manifiesta, bajo su responsabilidad, que todos los datos recogidos en la solicitud y en el currículum que 
adjunta son verídicas, que posee la documentación que así lo acredita y que queda a disposición de la 
Generalitat para la comprobación, el control y la inspección oportuna. Respecto de la declaración responsable, 
hay que ajustarse al que dispone el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
4. Igualmente, el mencionado formulario de solicitud incluye una autorización porque la Administración 
obtenga directamente la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad Social 
previstas en los artículos 18 y 19, respectivamente, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, general de subvenciones. 
5. La presentación de la solicitud en el registro electrónico se puede acreditar por medio del recibo expedido 
por este de manera automática. A efectos del cómputo de plazos, es válida y producirá efectos jurídicos la 
fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido por el registro electrónico. La recepción en un día 
inhábil se entiende efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. Se consideran inhábiles los 
incluidos en el calendario de días inhábiles de la sede 
electrónica de la Generalitat. 
6. La persona que solicita la beca puede hacer el seguimiento de la tramitación de la beca accediendo a la 
solicitud electrónica y seleccionando el trámite de consulta de beca. 
7. La presentación de la solicitud para optar a estas becas, sin perjuicio de una posible impugnación, implica la 
aceptación por la persona solicitante de las bases de la convocatoria.

FORMA DE PRESENTACIÓN
Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=BECA_SOL_NUE&version=2&idioma=es&idProcGuc=20332&idSu
bfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· [Normativa] Ver Orden 63/2016, de 3 de octubre (bases reguladoras)
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/10/06/pdf/2016_7714.pdf
· [Normativa] Ver Extracto de la Resolución de 21 de octubre de 2021.
http://www.dogv.gva.es/datos/2021/11/04/pdf/2021_11025.pdf
· [Normativa] Ver Orden 17/2011, de 6 de mayo
http://www.docv.gva.es/datos/2011/05/16/pdf/2011_5470.pdf
· [Normativa] Ver Decreto 132/2009, de 4 de septiembre
http://www.dogv.gva.es/datos/2009/09/08/pdf/2009_9987.pdf
· [Normativa] Ver RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2021.
http://www.dogv.gva.es/datos/2021/11/04/pdf/2021_10754.pdf

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
- Para poder realizar la presentación electrónicamente, el solicitante deberá disponer de firma electrónica, 
mediante el certificado reconocido para ciudadanos emitido por la Agencia de Tecnología y Certificación 
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Electrónica www.accv.es o del DNI electrónico. 
 
- La presentación de la solicitud en el registro electrónico se podrá acreditar mediante el recibo expedido por 
éste de modo automático. Se podrá recuperar dicho justificante de registro accediendo a la dirección: 
http://www.tramita.gva.es/cdc/, apartado - solicitudes entregadas- 
 
- A los efectos del cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se 
consigne en el recibo expedido por el registro electrónico. La recepción en día inhábil se entiende efectuada el 
primer día hábil siguiente. Se consideran inhábiles los días que tengan la condición de fiestas oficiales en la 
Comunitat Valenciana. 
 
- La presentación de la solicitud para optar a estas becas implicará la aceptación por la persona solicitante de 
las bases de esta convocatoria. 
 
- En la dirección de correo de asistencia técnica: generalitat_en_red@gva.es, se podrá solvertar cualquier 
problema técnico relacionado con la presentación electrónica de la solicitud. 
 
- Si la solicitud presentada en plazo no reuniera los requisitos indicados en esta convocatoria o no fuera 
aportada alguna documentación de la exigida en ella, se requerirá al interesado para su subsanación en el 
plazo máximo de 10 días hábiles, indicándole que si no lo hiciera se le tendrá por desistido en su solicitud.  
 
- Para el examen de las solicitudes de beca y la elaboración de las propuestas se constituirá una comisión 
evaluadora que se reunirá dentro de los 15 días hábiles siguientes a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes con el fin de valorar los méritos alegados, de acuerdo con la información obtenida en la 
autobaremación, que se obtendrá de manera automática al cumplimentar el curriculum en base al baremo 
establecido en el artículo séptimo de las bases reguladoras y publicará un listado provisional, ordenado según 
la puntuación obtenida por todos los aspirantes.  
 
- Esta lista provisional se publicará durante 10 días hábiles en la sede electrónica de la Generalitat 
https://sede.gva.es, en el apartado correspondiente a este procedimiento, plazo en el que se podrán hacer las 
alegaciones pertinentes, que dirigirán a la comisión evaluadora. 
Tanto ésta como las sucesivas publicaciones se efectuarán en el mencionado medio. 
 
- En la lista provisional publicada, la comisión evaluadora indicará entre los candidatos que obtengan la mejor 
puntuación, el número de aquellos que deberán presentar la documentación requerida para su comprobación y 
baremación definitiva, indicándoles que si no lo hace se considerará que desisten de su solicitud.  
 
- Después de hacer esta baremación defiinitiva de los méritos personales, la comisión evaluadora publicará la 
lista de las puntuaciones y otorgará un plazo de 10 días hábiles para las alegaciones y convocará la realización 
de una entrevista. 
 
- Transcurrido el plazo de alegaciones señalado anteriormente y hecha la entrevista, se dará por finalizado el 
proceso de selección y la comisión evaluadora, en el plazo de 10 días, elaborará una propuesta de resolución, 
que contendrá la relación de beneficiarios y beneficiarias, así como una bolsa de reserva constituida por las 
personas aspirantes que no resulten adjudicatarias de las becas, priorizada por orden de puntuación, para 
cubrir las vacantes que puedan surgir durante el periodo de disfrute. 
Asimismo, se incluirá una relación de las personas aspirantes cuyas solicitudes hayan sido desestimadas, 
indicando las causas que hayan motivado la denegación.

CRITERIOS DE VALORACIÓN
Baremo para evaluar los méritos personales 
 
A. Expediente académico: en este apartado, la valoración máxima será de 13 puntos. Se incluyen los siguientes 
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aspectos de valoración: 
A.1. La puntuación asignada al expediente académico coincidirá con la nota media ponderada, que dará lugar a 
una valoración entre 5 y 10 puntos. 
Cuando la ponderación esté hecha con una puntuación 0-4 se aplicará lo que dispone el apartado 13.4 y 5 del 
Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, 
con que se establecen las directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos universitarios 
de carácter oficial. 
A.2. Otros títulos académicos oficiales que no constituyan un requisito para la concesión. En este subapartado 
la puntuación máxima será de 3 puntos: 
- Doctor: 2 puntos. 
- Otras licenciaturas o grados: 1 punto. 
- Otras diplomaturas: 0,50 puntos. 
A.3. Dado que la convocatoria estará dirigida a grados, licenciados, diplomados y técnicos superiores de 
módulo nivel III indistintamente, la diplomatura se valorará en 0,25 y la licenciatura o el grado en 0,50 puntos. 
 
B. Conocimientos de valenciano. La puntuación máxima será de 1 punto. 
Solo se valorarán los certificados expedidos u homologados por la Junta Calificadora de Conocimientos de 
Valenciano, de acuerdo con la siguiente escala y puntuándose exclusivamente el nivel más alto acreditado: 
- Superior (o C2): 1,00 punto.  
- Mitjà (o C1): 0,75 puntos. 
- Elemental (o B1): 0,50 puntos 
- Ora (A2)l: 0,25 puntos 
 
C. Conocimiento de idiomas de la Unión Europea. La puntuación máxima que se podrá obtener para el conjunto 
de los idiomas y cursos acreditados será de 1 punto.  
Se valorará cada nivel superado, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, con 
0,20 puntos. 
Solo se valorarán los títulos expedidos por las escuelas oficiales de idiomas, universidades, ministerios o 
cualquier organismo oficial acreditado, de conformidad con lo establecido en el Decreto 61/2013, de 17 de 
mayo, del Consell, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas 
extranjeras en la Comunitat Valenciana y se crea la Comisión de Acreditación de Niveles de Competencia en 
Lenguas Extranjeras. En el caso de que el conocimiento de un idioma se acredite por título universitario y haya 
sido valorado en el apartado A.2 no se podrá computar también en este apartado. En ningún caso se puntuarán 
en este subapartado los cursos de valenciano. 
 
D. Conocimientos adicionales 
D.1. Experiencia profesional relacionada directamente con el objeto de la beca (centros y servicios de archivos 
y bibliotecas), hasta 2 puntos, computándose 0,10 por cada mes completo trabajado. 
D.2. Cursos de formación directamente relacionados con el objeto de la beca (únicamente se autobaremarán 
los cursos relacionados con la formación en archivística y biblioteconomía), hasta un máximo de 4 puntos. 
Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento de duración igual o superior a 15 horas que hayan 
sido cursados o impartidos por el interesado, de acuerdo con la siguiente escala: 
a) De 200 o más horas, 3,00 puntos. 
b) De 100 o más horas, 2,00 puntos. 
c) De 75 o más horas, 1,50 puntos. 
d) De 50 o más horas, 1,00 punto. 
e) De 25 o más horas, 0,50 puntos. 
f) De 15 o más horas, 0,20 puntos. 
Los centros de formación que impartan cursos deben ser organismos oficiales o centros reconocidos. 
En ningún caso se puntuarán en el presente apartado los cursos de valenciano y de idiomas. 
 
E. Otros méritos  
En este apartado la puntuación máxima será de 1 punto. 
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- Título de máster universitario, directamente relacionado con el objeto de la beca, que cumpla los requisitos 
del artículo 15 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales: 1 punto. 
 
En caso de empate entre dos aspirantes a una beca, primará en la lista de otorgamiento de becas o en la lista 
de espera, el aspirante que haya obtenido más puntos en el expediente académico personal (apartado A del 
baremo); en caso de persistir el empate, se primará al aspirante con más puntuación en el apartado D del 
baremo; si aún así persiste el empate, se primará al aspirante con más puntuación en el apartado B del 
baremo. 
 
Entrevista: se realizará que se valorará con un máximo de 6 puntos.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Subdirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

Conselleria de Educación, Universidades y Empleo 
AVDA. CAMPANAR, 32 
46015 València (València/Valencia) 
Tel.: 900202122 
Web: https://ceice.gva.es/es/formulario-consultas

•

RESOLUCIÓN

OBLIGACIONES
Son obligaciones de la persona beneficiaria las establecidas en el artículo 10 de la Orden 63/2016, de 3 de 
octubre, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de becas para la realización de prácticas profesionales en el ámbito de las 
bibliotecas y archivos gestionados por la Generalitat.

OBSERVACIONES
De conformidad con el que establecen los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 10, 14 y 46 de la Ley reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer un recurso potestativo de reposición o plantear directamente un recurso contencioso-
administrativo en los plazos y ante los órganos que se indican a continuación: 
a) El recurso potestativo de reposición se tendrá que interponer ante el conseller de Educación, Cultura y 
Deporte, en el plazo de un mes a contar del día siguiente de la publicación de la presente resolución en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana. 
b) El recurso contencioso-administrativo tendrá que ser interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contadores desde el día siguiente de la publicación de esta 
resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

CUANTÍA Y COBRO
Procedimiento
Estas becas tendrán una dotación inicial por el ejercicio 2022 de 1.088,43 euros mensuales brutos cada 
una, en conformidad con el que dispone el artículo 17 del Decreto 132/2009, de 4 de septiembre, del 
Consell, por el cual se regula la concesión de becas, en cuanto a la fijación de la cuantía de estas becas, así 
como del incremento anual de esta cuantía, en aplicación de los incrementos globales previstos cada año 
para el gasto del sector público valenciano en la ley de presupuestos. Sobre este importe habrá que hacer 
la retención correspondiente por anticipado del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como 
la cotización correspondiente a la Seguridad Social, de acuerdo con el que establece el artículo 4 de la 
Orden 63/2016, que aprobó las bases reguladoras. 
Las cantidades pagadas no tienen, en ningún caso, el carácter de salario o retribución, sino de ayuda 
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económica para los gastos que la beca comporta. 
En caso de prórroga de las becas, la cuantía procedente será el aplicable de acuerdo con la resolución a 
que se refiere el artículo 17.2 del Decreto 132/2009, que esté vigente en este periodo. 
El importe de la beca se pagará mensualmente, con el certificado previo del tutor o tutora de las prácticas 
del becario o becaria, en el cual se haga constar que se han realizado las actividades encargadas de 
acuerdo con el fin de que justifica la concesión de la beca.

PLAZO MÁXIMO RESOLUCIÓN
El plazo máximo para resolver y notificar esta convocatoria es de tres meses contadores a partir del día 
siguiente de la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, en conformidad con el artículo 9 de la 
Orden 63/2016, de 15 de noviembre, que regula esta convocatoria; esto sin perjuicio de la ampliación del plazo 
en los términos que prevé la legislación sobre el procedimiento administrativo común. La publicación de esta 
resolución producirá efectos de notificación a las personas interesadas, de acuerdo con los artículos 40 y 43 
de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
y la información correspondiente se insertará en la sede electrónica de la Generalitat y en el web de la 
Consellería de Educación, Cultura y Deporte.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Dirección General de Cultura y Patrimonio

Conselleria de Educación, Universidades y Empleo 
AVDA. CAMPANAR, 32 
46015 València (València/Valencia) 
Tel.: 900202122 
Web: https://ceice.gva.es/es/formulario-consultas

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí

RENUNCIA
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=25895

